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Conforme a la ley federal y las políticas y regulaciones de derechos civiles del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA), esta institución tiene prohibido discriminar por motivos de raza, color, origen nacional, sexo, 

edad, discapacidad, venganza o represalia por actividades realizadas en el pasado relacionadas con los derechos civiles (no todos los principios de prohibición aplican a todos los programas). La información del programa puede estar 
disponible en otros idiomas además del inglés. Las personas con discapacidades que requieran medios de comunicación alternativos para obtener información sobre el programa (por ejemplo, Braille, letra agrandada, grabación de audio 
y lenguaje de señas americano) deben comunicarse con la agencia estatal o local responsable que administra el programa o con el TARGET Center del USDA al (202) 720-2600 (voz y TTY) o comunicarse con el USDA a través del 
Servicio Federal de Transmisión de Información al (800) 877-8339. Para presentar una queja por discriminación en el programa, el reclamante debe completar un formulario AD-3027, Formulario de queja por discriminación del programa 
del USDA, que se puede obtener en línea, en https://www.ascr.usda.gov/sites/default/files/ USDA-OASCR%20P-Complaint-Form-0508-0002-508-11-28-17Fax2Mail.pdf, en cualquier oficina del USDA, llamando al (866) 632-9992, o 
escribiendo una carta dirigida al USDA. La carta debe contener el nombre, la dirección y el número de teléfono del reclamante, y una descripción escrita de la supuesta acción discriminatoria con suficiente detalle para informar al 
Subsecretario de Derechos Civiles (ASCR, por sus siglas en inglés) sobre la naturaleza y la fecha de la presunta violación de los derechos civiles. La carta o el formulario AD-3027 completado debe enviarse al USDA por medio de: correo 
postal: U.S. Department of Agriculture Office of the Assistant Secretary for Civil Rights 1400 Independence Avenue, SW Washington, D.C. 20250-9410; o fax: (833) 256-1665 o (202) 690-7442; correo electrónico: program.intake@usda.gov. 
Esta institución ofrece igualdad de oportunidades. 

 
 
 
 
 
 
 
24 de septiembre de 2020 
 
 
 
A TODO EL PERSONAL  
 
 
ENLACE FIRMADO 
 

Eligio Hernández Pérez, Ed. D. 
Secretario 
Departamento de Educación 
 
 
CELEBRACIÓN DE LA SEMANA NACIONAL DEL PROGRAMA DE ALMUERZO ESCOLAR EN 
OCTUBRE 2020 
 
 
La Semana Nacional del Programa de Almuerzo Escolar se celebrará en Puerto Rico del 12 al 16 de 
octubre de 2020, por lo que exhortamos a todo el personal a promover el servicio de almuerzo entre los 
estudiantes, padres y maestros. 
 
El lema para este año escolar 2020-2021 es: “En estreno el Almuerzo Escolar”. Durante esta 
importante semana, debemos enfatizar la importancia de participar del servicio del almuerzo escolar bajo 
la nueva modalidad “Grab and Go” y los beneficios que ofrece a la salud del niño y su aprendizaje.  
 
Se incluye material educativo para estos fines. 
 
Para información adicional, favor comunicarse con la Sra. Rosa A. Marín Trillo, directora Sección Técnica 
Autoridad Escolar de Alimentos del Departamento de Educación, al Tel 787 759-2000 ext. 6133, 6138 y 
2684 o al correo electrónico marinra@de.pr.gov o con la Sra. Enid Llabrés Santana, monitora de la 
Agencia Estatal de Servicios de Alimentos y Nutrición  (AESAN), al (787) 723-9090 exts. 2350 y 2355 o 
al correo electrónico PDAM@de.gobierno.pr . 
 
Anejos 
 

RAMT 
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EN  ESTRENO: “¡Almuerzo Escolar!” 

iTu boleto para una buena alimentación! 

Todo almuerzo escolar debe incluir:  Kínder – 5to Grado 

- ¾ taza hortalizas en cada almuerzo 

- 1 taza leche 1% o leche libre de grasa 

- ½ taza servicio fruta, diariamente 

- El plato principal debe incluir grano integral 

& carne magra 
                                          Autoridad Escolar de Alimentos 

                                                                           Sección de Nutrición 
 


